
 

TÉRMINOS Y CONDICIONES - CAMPAÑA "ILUMINA TU NAVIDAD" 

 

Este documento establece los términos y condiciones que regirán la campaña "Ilumina Tu 

Navidad" entre el Banco del Austro y sus tarjetahabientes. Al participar en esta campaña, los 

usuarios aceptan plenamente los términos y condiciones aquí presentados. 

 

1. NOMBRE DE CAMPAÑA: ILUMINA TU NAVIDAD 

2. OBJETIVO: Premiar a los tarjetahabientes MASTERCARD del Banco del Austro con tarjetas de 

crédito por consumos generados en supermercados, a partir de $200 (Doscientos dólares de los 

Estados Unidos de América). 

3. VIGENCIA: Aplica consumos desde el 15 de noviembre de 2023 hasta el 15 de enero de 2024. 

4. ESPECIALIDADES PARTICIPANTES: Supermercados. 

5. MARCA DE TARJETA: MASTERCARD. 

6. LUGAR Y FECHA DE SORTEO: El sorteo del premio detallado se llevará a cabo hasta 60 días 

después de finalizada la campaña, ya sea por medios digitales o presenciales y será realizado por 

funcionarios autorizados del Banco del Austro. 

 

7. PROPUESTA DE VALOR: 

a) Del sorteo: 

 Consumos a partir de $200,00 200 (Doscientos dólares de los Estados Unidos de 

América) con tarjetas de crédito MASTERCARD Banco del Austro (diseño clásico o 

tarjetas Liga de la Justicia) en supermercados, otorgan la oportunidad de ganar un 

vehículo nuevo modelo FORD ESCAPE. 

b) Descripción del premio: 

 FORD ESCAPE PLATINIUM 2.5L AT FWD AÑO 2023 FULL HYBRID. 

8. GENERACIÓN DE OPORTUNIDADES: 

 Cada consumo a partir de $200 (Doscientos dólares de los Estados Unidos de América) 

genera una oportunidad para participar en el sorteo. 

9.  SOBRE CONSUMOS: 

 Las transacciones participantes pueden ser en modalidad corriente y/o diferido con y 

sin intereses, de acuerdo al plan habilitado por cada establecimiento.  



 

 En caso de consumos diferidos, se considerará el valor de la transacción sin intereses de 

financiamiento según aplique para participar. 

 Participan consumos de tarjetahabientes principales y adicionales Mastercard Banco del 

Austro. 

10. MECÁNICA DEL SORTEO: 

 En la fecha prevista, funcionarios autorizados del Banco del Austro realizarán el sorteo 

y el acta del mismo. 

 Se seleccionará 1 (UN) Ganador Principal y 2 (2) SUPLENTES. 

 En caso de ausencia de participantes ganadores que cumplan los requisitos, se realizará 

un nuevo sorteo. 

11. RESTRICCIONES PARA PARTICIPAR:  No podrán participar: 

 Menores de 18 años. 

 Administradores, accionistas con propiedad patrimonial, colaboradores del Banco del 

Austro. 

 Tarjetahabientes con valores vencidos al momento del sorteo. 

 No aplica para tarjetahabientes refinanciados o reestructurados. 

 El ganador no deberá tener obligaciones vencidas con el Banco del Austro. 

 No aplica para consumos de avances en efectivo. 

 Participación válida solo para tarjetahabientes con tarjetas activas, al día en pagos, no 

refinanciadas ni bloqueadas. 

 No participan tarjetas corporativas y empresariales. 

12. COMUNICACIÓN: 

 El ganador autoriza al Banco del Austro a utilizar, publicar y difundir sus nombres e 

imágenes relacionadas con la campaña. 

 Nombres y fotos de los ganadores podrán ser publicados en medios propios o de 

terceros. 

13. PUBLICACIÓN DE RESULTADOS: 

 Los resultados se darán a conocer conforme a lo establecido por la Ley Orgánica de 

Defensa al Consumidor, a través de los medios que considere pertinentes el Banco del 

Austro. 

14. RESPONSABILIDADES DEL BANCO: 

 El Banco del Austro se limita a cumplir con lo dispuesto en el presente documento. 

 No asume responsabilidad por circunstancias de fuerza mayor o caso fortuito que 

afecten sus intereses o los de los clientes. 

 No existe obligación de reconocer gastos adicionales en los que incurran los 

participantes al usar el premio. 



 

15. MODIFICACIONES: 

 Banco del Austro se reserva el derecho de modificar los términos y condiciones de la 

campaña, comunicándolo por los medios de la misma. 

16. PREMIO: 

FORD ESCAPE PLATINIUM 2.5L AT FWD AÑO 2023 FULL HYBRID. 

 El premio es personal e intransferible. 

 No podrá ser cambiado, alterado o compensado en dinero u otros productos o servicios 

ofertados por el Banco del Austro. 

17. PARTICIPACIÓN: 

La participación en la campaña implica la aceptación de todas las condiciones establecidas en 

este documento. 

Fecha de entrada en vigencia: 15 de noviembre de 2023. 

 

 

 

 


